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Sala de Selección N° 4 del 26 de abril de 2007

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.584.957 al T-1.585.151
T-1.585.153 al T-1.585.285

T-1.585.287 al T-1.585.614

T-1.585.616 al T-1.586.779

T-1.586.781 al T-1.587.818

T-1.587.820 al T-1.588.717

T-1.588.719 al T-1.588.987

T-1.588.989 al T-1.589.589

T-1.589.591 al T-1.591.728

T-1.591.730 al T-1.592.393

T-1.592.395 al T-1.593.856

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.558.801

T-1.558.820

T-1.560.942

T-1.561.257

T-1.563.449

T-1.563.694

RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.585.420
	Actor:
	Martha Mónica Oliva Rodríguez.

	T-1.585.429
	Actor:
	Ana Isabel Ropero Pineda.

	T-1.585.543
	Actor:
	Rafael Hernández Martínez.

	T-1.585.671
	Actor 
	Jorge Eliécer Hernández Hernández.

	T-1.586.222
	Actor:
	Diego Fernando Trujillo Marín.

	T-1.587.320
	Actor:
	Nydia Esperanza Díaz Palacios.

	T-1.587.351
	Actor:
	Luis Garzón Riveros.

	T-1.587.403
	Actor:
	Leda Esther Obando Núñez.

	T-1.587.586
	Actor:
	Amanda Niño Arango.

	T-1.587.904
	Actor:
	Gustavo Velásquez Becerra.

	T-1.587.928
	Actor:
	Diana Patricia Díaz Vides.

	T-1.587.970
	Actor:
	Alfredo de Jesús Herrera Aristizábal.

	T-1.587.977
	Actor:
	Mario de Jesús Suárez Bedoya.

	T-1.588.864
	Actor:
	Luis Bernardo Fandiño Salgado.

	T-1.589.049
	Actor:
	Viyorlaniz Ortiz Borja.

	T-1.589.646
	Actor:
	Emiro Rafael Colón Salazar.

	T-1.589.693
	Actor:
	María del Carmen Romero de Guzmán.

	T-1.589.788
	Actor:
	Juan Evangelista Martínez.

	T-1.590.001
	Actor:
	Nelly Cecilia Siabato Pérez.

	T-1.590.448
	Actor:
	Alejandra María Narváez Dussan.

	T-1.590.579
	Actor:
	James Camilo Chaves Cárdenas, actuando en representación de su hijo menor Julián Camilo Chaves Osorio.

	T-1.590.602
	Actor:
	Efraín Rueda Fula.

	T-1.591.390
	Actor: 
	Luz Stella Mejía Posso.

	T-1.591.441
	Actor:
	Deunice Muñoz Vélez, actuando como agente oficiosa de Wilson Agudelo Serna.

	T-1.591.540
	Actor:
	Hernando Chindoy Chindoy

	T-1.591.745
	Actor:
	Roselys Ramos Carrascal, en representación de su hija menor Angie Paola García Ramos.

	T-1.592.189
	Actor:
	Clarena Ríos Orozco, actuando como agente oficiosa de Jorge Armando Ríos Restrepo.

	T-1.592.392
	Actor:
	Pilar de Jesús Ruiz Salazar.

	T-1.593.312
	Actor:
	Claudia Marcela Rodríguez Dávila.

	T-1.593.382
	Actor:
	Berenice María Zúñiga López.

	T-1.593.499
	Actor:
	Manuel Tiberio Buitrago.

	T-1.593.500
	Actor: 
	María Gabriela Lombana Mayorga.


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.558.820
	Actor:
	Katrin Dayana Ujueta Marbello.

	T-1.563.694
	Actor:
	Arturo Enrique Tangarife Sánchez.


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:
T-1.558.801

T-1.560.942

T-1.561.257

T-1.563.449

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiséis (26) de abril de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA
	T-1.587.928
	Actor:
	Diana Patricia Díaz Vides.

	T-1.589.788
	Actor:
	Juan Evangelista Martínez.

	T-1.593.312
	Actor:
	Claudia Marcela Rodríguez Dávila.


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.585.429
	Actor:
	Ana Isabel Ropero Pineda.

	T-1.591.390
	Actor: 
	Luz Stella Mejía Posso.

	T-1.593.382
	Actor:
	Berenice María Zúñiga López.


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.585.420
	Actor:
	Martha Mónica Oliva Rodríguez.

	T-1.590.448
	Actor:
	Alejandra María Narváez Dussan.

	T-1.593.499
	Actor:
	Manuel Tiberio Buitrago.

	T-1.593.500
	Actor: 
	María Gabriela Lombana Mayorga.


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.590.001
	Actor:
	Nelly Cecilia Siabato Pérez.

	T-1.585.671
	Actor 
	Jorge Eliécer Hernández Hernández.

	T-1.590.579
	Actor:
	James Camilo Chaves Cárdenas, actuando en representación de su hijo menor Julián Camilo Chaves Osorio.


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA
	T-1.587.403
	Actor:
	Leda Esther Obando Núñez.

	T-1.587.904
	Actor:
	Gustavo Velásquez Becerra.

	T-1.590.602
	Actor:
	Efraín Rueda Fula.

	T-1.591.540
	Actor:
	Hernando Chindoy Chindoy

	T-1.587.351
	Actor:
	Luis Garzón Riveros.


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.563.694
	Actor:
	Arturo Enrique Tangarife Sánchez.

	T-1.587.586
	Actor:
	Amanda Niño Arango.

	T-1.589.049
	Actor:
	Viyorlaniz Ortiz Borja.

	T-1.591.745
	Actor:
	Roselys Ramos Carrascal, en representación de su hija menor Angie Paola García Ramos.


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
	T-1.587.320
	Actor:
	Nydia Esperanza Díaz Palacios.

	T-1.589.646
	Actor:
	Emiro Rafael Colón Salazar.

	T-1.592.189
	Actor:
	Clarena Ríos Orozco, actuando como agente oficiosa de Jorge Armando Ríos Restrepo.

	T-1.558.820
	Actor:
	Katrin Dayana Ujueta Marbello.


MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS
	T-1.587.977
	Actor:
	Mario de Jesús Suárez Bedoya.

	T-1.591.441
	Actor:
	Deunice Muñoz Vélez, actuando como agente oficiosa de Wilson Agudelo Serna.

	T-1.585.543
	Actor:
	Rafael Hernández Martínez.

	T-1.588.864
	Actor:
	Luis Bernardo Fandiño Salgado.


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
	T-1.587.970
	Actor:
	Alfredo de Jesús Herrera Aristizábal.

	T-1.589.693
	Actor:
	María del Carmen Romero de Guzmán.

	T-1.592.392
	Actor:
	Pilar de Jesús Ruiz Salazar.

	T-1.586.222
	Actor:
	Diego Fernando Trujillo Marín.


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase el expediente de tutela T-1.588.911 al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Pamplona (Norte de Santander), con el fin que resuelva acerca de la procedencia de la impugnación presentada por el Seguro Social el 23 de marzo de 2007.
OCTAVO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase el expediente de tutela T-1.586.094 a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con el fin que se pronuncie acerca de la solicitud efectuada ante esta Corporación por el apoderado judicial de Santiago Arboleda Perdomo, a través de oficio radicado el 10 de abril del presente año.

NOVENO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del expediente T-1.586.015 al Consejo Superior de la Judicatura, con el fin que este organismo judicial decida lo pertinente en relación con la posible responsabilidad disciplinaria que pudiera derivarse de la mora en el envío de dicho expediente a esta Corporación para su eventual revisión.
DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.593.499 y T-1.593.500 repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase.
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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